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PROYECTO DE LEY NÚMERO ______  DE 2007 CÁMARA

“POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMAN PARCIALMENTE LAS LEYES 906 DE 2004, 599 DE 2000 Y 600 DE 2000,  SE CREA LA PENA DE REGISTRO PÚBLICO OBLIGATORIO PARA LAS PERSONAS CONDENADAS POR LOS DELITOS CONTRA LA LIBERTAD, INTEGRIDAD Y FORMACIÓN SEXUALES Y EL DELITO DE INCESTO COMETIDOS EN MENORES DE EDAD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA:

Artículo 1°  El artículo 43 de la ley 599 de 2000, tendrá un numeral 10° del siguiente tenor:

10. El registro público obligatorio para personas condenadas por los delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales y delito de incesto cometidos en menores de edad.

Artículo 2°  El artículo 46 de la ley 599 de 2000, tendrá un Parágrafo del siguiente tenor:

Parágrafo.  Las personas condenadas por delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales y delito de incesto cometidos en menores de edad no podrán ejercer ninguna actividad laboral, recreativa, educativa, médica, sanitaria ni ninguna otra que implique el trato con menores de 18 años.

Artículo 3°  El artículo 47 de la ley 599 de 2000, tendrá un Parágrafo del siguiente tenor:

Parágrafo.  Las personas condenadas por delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales y delito de incesto cometidos en menores de edad no podrán adoptar a menores de 18 años.
Artículo 4° La ley 599 de 2000 tendrá un nuevo artículo del siguiente tenor:

Artículo 50A.  El registro público obligatorio. La pena de registro público obligatorio se impondrá siempre que se trate de delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales y delito de incesto cometidos en menores de edad.  

Artículo 5°  El artículo 51 de la ley 599 de 2000, tendrá un último inciso y un parágrafo del siguiente tenor:

El registro público obligatorio de cinco (5) a treinta (30) años.

Parágrafo.  En los delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales y delito de incesto cometidos en menores de edad  las penas de: Inhabilitación para el ejercicio de la patria potestad, tutela y curaduría;  inhabilitación para el ejercicio profesión, arte, oficio, industria o comercio; la privación del derecho a residir o de acudir a determinados lugares y el registro público obligatorio tendrán una duración de cinco (5) a treinta (30) años.

Artículo 6°  El artículo 52 de la ley 599 de 2000, tendrá un último inciso del siguiente tenor:

En los delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales y delito de incesto cometidos en menores de edad  las penas de:  Inhabilitación para el ejercicio de la patria potestad, tutela y curaduría;  inhabilitación para el ejercicio de profesión, arte, oficio, industria o comercio; la privación del derecho a residir o de acudir a determinados lugares y el registro público obligatorio se impondrán con posterioridad al cumplimiento de la pena privativa de la libertad, hasta por el doble de la pena de prisión impuesta en la sentencia, sin exceder  treinta (30) años.

Artículo 7°  El artículo 53 de la ley 599 de 2000, tendrá un parágrafo del siguiente tenor:

Parágrafo.  En los delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales y delito de incesto cometidos en menores de edad  las penas de: Inhabilitación para el ejercicio de la patria potestad, tutela y curaduría;  inhabilitación para el ejercicio de profesión, arte, oficio, industria o comercio; la privación del derecho a residir o de acudir a determinados lugares y el registro público obligatorio se aplicarán y ejecutarán luego de transcurrido el tiempo contemplado en la sentencia para la pena privativa de la libertad.
Artículo 8°  El artículo 89 de la ley 599 de 2000, tendrá un último inciso del siguiente tenor:

En los delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales y delito de incesto cometidos en menores de edad  las penas de:  Inhabilitación para el ejercicio de la patria potestad, tutela y curaduría;  inhabilitación para el ejercicio de profesión, arte, oficio, industria o comercio; la privación del derecho a residir o de acudir a determinados lugares y el registro público obligatorio prescriben en el término fijado para ellas en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco (5) años.

Artículo 9°  El artículo 92 de la ley 599 de 2000, tendrá un último inciso del siguiente tenor:

En los delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales y delito de incesto cometidos en menores de edad  la rehabilitación de las penas de: Inhabilitación para el ejercicio de la patria potestad, tutela y curaduría;  inhabilitación para el ejercicio de profesión, arte, oficio, industria o comercio; la privación del derecho a residir o de acudir a determinados lugares y el registro público obligatorio podrá solicitarse dos (2) años después de que se haya vencido el término que se impuso para su cumplimiento. 

Artículo 10°  Los artículos 205, 206, 207, 210, 213, 214 y 237 de la Ley 599 de 2000, serán adicionados con el siguiente inciso: 

Cuando la conducta sea cometida sobre persona menor de edad, también se impondrá el registro público obligatorio de cinco (5) a treinta (30) años.

Artículo 11°  Los artículos 208, 209,  217, 218 y 219 A de la Ley 599 de 2000, serán adicionados con el siguiente inciso: 

Además de las penas contempladas se impondrá el registro público obligatorio de cinco (5) a treinta (30) años.

Artículo 12°   Las leyes 600 de 2000 y 906 de 2004, tendrán como artículos nuevos el 472 A y el 462 A, respectivamente, con el siguiente texto: 

Registro público obligatorio. Cuando se trate de la pena principal del registro público obligatorio, se procederá de la siguiente manera: 

El Consejo Superior de la Judicatura elaborará y mantendrá en su página electrónica institucional un archivo público de las personas condenadas por  delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales y el delito de incesto cometidos en menores de edad.  

La información de la persona condenada deberá ser consignada en el registro público obligatorio dentro de los tres (3) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia y deberá actualizar los datos consignados con la periodicidad que señale el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad. En el registro público deberá ser consignada  la siguiente información:

1. Fotografía reciente de la persona condenada.

2. Nombres, apellidos y documentos de identificación.  Además de los apodos, si los tuviere.

3. Huellas dactilares.

4. Fecha de nacimiento.

5. Sexo.

6. Estudios adelantados e instituciones en las cuales los realizó.

7. Profesión, arte, oficio, industria o comercio.

8. Edad.

9. Lugar de nacimiento.

10. Estado civil.

11.  Características morfológicas.

12.  Nombres de los padres.

13. Domicilio.

14.  Residencia.

15.  Lugares de trabajo.

16. Nombre de cónyuge, compañero o compañera permanente.

17. Nombre de los hijos

18.  Fecha de la condena, delitos por los cuales se le condenó y autoridades judiciales que la emitieron y confirmaron, según sea el caso.

Parágrafo.  La información señalada en este artículo y que obre dentro de la investigación procesal, deberá ser remitida al Consejo Superior de la Judicatura por el juez que haya proferido la sentencia, al día siguiente de su ejecutoria.  Si algunos de los datos no obran en el expediente o carpeta respectiva, el Consejo Superior de la Judicatura los solicitará a quien corresponda.

Los datos a los cuales se refieren los numerales 12, 13, 14, 15, 16 y 17 serán reservados, sólo podrán ser obtenidos y ofrecidos por orden de autoridad judicial en el cumplimiento de sus funciones.
Artículo 13° Uso indebido del registro público.  Salvo las restricciones impuestas en esta ley, el registro público no podrá ser utilizado por entidades públicas o privadas como excusa para no permitirle acceder a la persona condenada por los delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales y delito de incesto cometidos en menores de edad ni a su familia, a servicios públicos o privados,  educación, salud, trabajo, recreación y los demás a los que tiene derecho cualquier persona.  

El incumplimiento de esta norma dará lugar a la imposición de una sanción de multa que oscilará entre los cincuenta (50) y cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes, que será consignada en la cuenta que cree el Consejo Superior de la Judicatura y destine al cumplimiento de esta ley.  Esta sanción será impuesta, una vez agotada la investigación correspondiente, por la Procuraduría General de la Nación, las Superintendencias y los ministerios de educación y protección social, según corresponda a sus competencias. 

Artículo 14°. Archivo de estadísticas.  El Consejo Superior de la Judicatura llevará un registro estadístico actualizado de las condenas proferidas por delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales y el delito de incesto cometidos en menores de edad. Estas estadísticas deberán contener los siguientes datos:

1. Tipo de delito.

2. Sexo del condenado

3. Edad del condenado

4. Lugar de la comisión de los hechos

5. Sexo de la víctima

6. Edad de la víctima

7. Secuelas en la víctima

8. Tipo de relación entre condenado y víctima

Artículo 15° Presupuesto y financiación.  El Gobierno Nacional, el Congreso de la República y el Consejo Superior de la Judicatura dispondrán la asignación, reorganización y redistribución de los recursos presupuestales, financieros, físicos y humanos para el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 16° Campañas educativas. El Instituto de Bienestar Familiar adelantará campañas educativas y de concientización respecto del buen uso, ventajas y utilidad del Registro Público Obligatorio.

Artículo 17° Derogatoria y vigencia.  La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las normas que le sean contrarias.
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PARTIDO LIBERAL
Exposición de Motivos

  “Ante las atrocidades tenemos que tomar partido. La posición neutral  

ayuda siempre al opresor, nunca a la víctima.  El silencio estimula al 

                                                                                 verdugo, nunca al que sufre.”

Elie Wiesel (Premio Nobel de la Paz, 1986).
Los niños innegablemente son la pieza más débil de nuestro engranaje social, por eso deben de gozar de especial protección por parte del Estado, la Familia y la Sociedad.  A pesar de que el Constituyente del 91 así lo entendió y consagró la prevalencia de sus derechos sobre los demás
, la efectividad material de estas prerrogativas han quedado en entredicho, pues según las cifras presentadas en el informe realizado por la Defensoría del Pueblo y la Procuraduría General de la República, el 26 de abril de 2006 ante la Comisión Primera del Senado, las cifras son aterradoras:  en el año 2005, 10.170 niños fueron víctimas de maltrato infantil; 184 niñas se suicidaron y fueron denunciados 680 casos de homicidios; en el mismo informe se reportaron 30.000 niños como habitantes de la calle; en el sólo mes de enero del mismo año la Fiscalía General de la República, registró 73.000 denuncias por inasistencia alimentaría; en el mismo sentido se presentó un índice del 12.6% de desnutrición en niños menores de 5 años y una población promedio de 11.000 niños vinculados al conflicto armado
.

Más preocupante aún resultan las estadísticas en el tema de abuso sexual, según el Diario EL TIEMPO del 26 de octubre de 2006, en Colombia un niño es abusado cada 24 horas. Para el 2005 según Medicina Legal se realizaron 20.000 dictámenes de violencia sexual, 17.000 de ellos fueron en menores de 14 años; el 80% de las violadores son conocidos de los niños; ceca del 90% de los maltratadores son familiares. En este mismo sentido, la  Fiscalía General de la Nación en el primer semestre del 2006, reportó que 117 personas fueron condenadas por acceso carnal violento en menor de 14 años. Una persona ha sido condenada por pornografía con menores y 11 por violencia intrafamiliar.

Como se puede deducir de las anteriores cifras, el panorama en materia de niñez no es muy alentador, a pesar de los esfuerzos estatales por garantizar la efectividad de sus derechos.  El legislador por su parte tampoco ha sido indiferente a estas circunstancias, y se ha hecho sentir en temas como la regulación del Código de la Infancia y la Adolescencia, el incremento de penas para delitos que afecten la sexualidad de los niños, la violencia intrafamiliar, pornografía, etc.  Sin embargo, siguen siendo múltiples los problemas a los que se enfrentan nuestros menores, víctimas como ya se dijo de las situaciones adversas, y de múltiples riesgos derivados de las condiciones familiares y socio-económicas que vive el país.  

Por las anteriores consideraciones, quiere el legislador en asocio de la Fiscalía General de la Nación, a través del presente proyecto insistir en tan sólo uno de los aspectos que afectan la vida de cientos de niños, y es el relacionado con la prevención y sanción de aquellas conductas que atentan contra la libertad, la integridad y formación sexual de los menores.  Para ello, el presente texto se desarrollará en cinco partes, así: el objetivo de la iniciativa, los antecedentes; su justificación; la implementación del Registro Público Obligatorio para las personas condenadas por los delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales y el delito de incesto cometidos en menores de edad, y finalmente la constitucionalidad del proyecto.

1. El objetivo de la iniciativa.

El presente proyecto busca a través de la implementación del Registro Público Obligatorio para las personas condenadas por los delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales y el delito de incesto cometidos en menores de edad, prevenir, informar y alertar a la comunidad de la existencia de personas que han sido condenadas por delitos sexuales, con el fin de evitar la ocurrencia de eventos o situaciones similares, así como de brindar espacios seguros a los menores. Para hacer efectiva dicha medida se requiere modificar el Código Penal, así como las leyes 600 de 2000 y 906 de 2004, en el sentido de adoptar el Registro en mención, como una pena que debe imponerse en estos delitos, así como la adopción de otras sanciones que inhabilitan para el ejercicio de otros derechos, por ejemplo: la prohibición de ejercer actividades laborales, recreativas, educativas, médicas, sanitarias, así como cualquier otra que implique trato con menores de 18 años; la prohibición de adoptar menores de 18 años; inhabilitación para el ejercicio de la patria potestad, tutela y curaduría; y la privación del derecho a residir o de acudir a determinados lugares. 

2. Antecedentes.

2.1 Antecedentes Internacionales  

En el año 2002, la Organización mundial de la Salud (OMS) en el “Informe Mundial sobre la Violencia y la salud”
, ha catalogado como un problema global grave de salud pública la violencia sexual, con origen en injusticias y disparidades sociales. De igual forma, ha advertido que los factores de riesgo  aumentan cada día, como lo son: el alcohol, las drogas, las asociaciones entre el sexo y la agresión, y haber sido sometido a abuso sexual en la niñez.

En Estados Unidos de América, una niña de siete años de edad, llamada Megan Kanka fue violada y luego asesinada por un hombre que vivía en su vecindario, que era agradable según sus padres y que la llevó a su casa con el pretexto de que conociera su nueva mascota.  Posteriormente la familia Kanka, adelantó una campaña para hacerle saber a los miembros de su comunidad sobre la existencia de personas condenadas por esta clase de delitos, pues este hombre ya había sido condenado por pedofilia
.  En 1994, el Estado de Nueva Jersey aprobó la “Ley Megan” con el fin de dar respuesta a esta cruel realidad y en 1996 durante el Gobierno de Bill Clinton, el Congreso de Estados Unidos la adoptó a nivel Nacional
.  

También se encontraron antecedentes locales en Canadá, por ejemplo, el “Registro de Agresores Sexuales” elaborado por el Estado de Ontario, que en el año 2001 contaba con datos de 5000 agresores. De igual forma, en los Estados de Alberta y Ottawa hicieron lo propio, con el fin de presionar que este registro fuera incluido en sistema federal.
 

Por otro lado, el Reino Unido en enero del 2006 adoptó una legislación que estableció “la prohibición automática de trabajar con niños a cualquier persona convicta o amonestada por alguna infracción sexual contra niños” 
.  Esta iniciativa surge a raíz del incidente que sufrió la Secretaria de Educación para ésta época, por haber aprobado el nombramiento de un profesor de educación física, pese a haber escuchado acusaciones acerca de que éste era un agresor sexual. Sin embargo, la policía siguiendo las directrices del Ministerio del Interior al introducir su nombre en el registro de agresores determinó, que su evaluación de riesgo estaba autorizada.

Incluso se encontraron propuestas más agresivas que las anteriores, como es el caso de Chile que en la actualidad adelanta la discusión de un proyecto de ley que propone la adopción de un programa denominado CETS (Chile Explotation Tranking System)
, que consiste en la colocación de un equipo de seguimiento electrónico (brazalete) para violadores sexuales, que será monitoreado por las autoridades competentes y que se instala previo dictamen de Medicina Legal. Esta iniciativa tiene como referente la legislación Francesa, pues allí después de su implementación los índices de reincidencia bajaron un 1%.

Como se aprecia, estos son sólo algunos de los casos que han tenido acogida a nivel nacional o local en algunos países y que dan cuenta de la preocupación de éstos por evitar la reincidencias de estos delincuentes y que nos sirven de aliento, primero para darnos cuenta de que no estamos solos en el intento y segundo de que no estamos improvisando en el tema.

1.2 Antecedentes en Colombia

En Colombia no contamos con legislación especializada en el tema de prevención sexual. Sin embargo, a nivel local y como parte del esfuerzo de la Bancada Peñalosista, la Concejal Gilma Jiménez presentó y consiguió la aprobación por unanimidad del Cabildo Distrital, del proyecto de Acuerdo denominado “los Muros de la infamia”.  Este proyecto pretende que se publiquen los nombres y las fotos de delincuentes condenados por delitos sexuales en muros, y en volantes que serán repartidos cada tres meses en sitios estratégicos de Bogotá; y también adjuntos por lo menos cada dos meses a los recibos de servicio públicos como luz, agua y teléfono, todo ello con el propósito de crear conciencia ciudadana sobre el tema y evitar que esta clase de agresores reincidan en la comisión de estos hechos.  Vale la pena aclarar que esta iniciativa ha recibido los mejores comentarios de autoridades como la Procuraduría General de la Nación, la Defensoría del Pueblo y la ciudadanía en general.

A nivel nacional se encuentran algunos antecedentes legislativos, que hablan de los múltiples intentos por regular este tipo de conductas, como son: las normas para contrarrestar la explotación, la pornografía y el turismo sexual con menores; la adopción de la Convención de los derechos de los niños, el código de la infancia y la adolescencia, entre otros.

Entre otras normas encontramos,  Ley 679 de 2001 “por la cual se creó el estatuto para prevenir y contrarrestar la explotación, la pornografía y el turismo sexual con menores”, se crea el sistema de información sobre delitos sexuales
 contra menores, para prevenir que se cometan en adelante esta clase de conductas y  para ejercer el control sobre quienes los cometen.  De igual forma, el Ministerio de Justicia y de Derecho, el Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y el Consejo Superior de la Judicatura son los entes que tienen a su cargo este sistema de información, el cual dispone de una base de datos sobre ese tipo de delitos, autores, cómplices, proxenetas, tanto de condenados como de sindicados.  Por último, es de señalar que se creó un Fondo para financiar con recursos la difusión y garantizar mecanismos de prevención en contra de la explotación social de menores
. 

Nuestro sistema jurídico también adoptó la Convención de los Derechos de los Niños que ordena a todos los Gobiernos parte, adoptar una política para su protección. Por esta razón, y como respuesta a este mandato, se expidió el Código de la Infancia y la Adolescencia, ley 1098 de 2006, que en su artículo 48 consagra la obligación de establecer espacios de televisión para presentar las fotos recientes y los nombres completos de las personas condenadas por delitos contra menores. Se establece que la divulgación de esta información será semanal para aquellos que hayan sido condenados en el último mes. Por lo anterior, es de resaltar que la presente iniciativa es un complemento adicional y necesario a la norma citada, la cual permitirá el acceso por parte de la comunidad a la información sobre el Registro Público Obligatorio para personas condenadas por delitos sexuales, por un tiempo considerable, fortaleciendo así las herramientas ya existentes. 

Como se advierte, este tema reviste trascendental importancia, tanto a nivel internacional como a nivel local y nos sirve de antesala para justificar la necesidad de una legislación seria sobre el tema. 

3. Justificación

Como se ha visto se han realizados muchos esfuerzos por controlar los abusos sexuales de menores, esas aberraciones que se catalogan como conductas desviadas del comportamiento humano que tanto mal hacen a los niños.  Ellas en  la mayoría de los casos realizadas por pederastas, personas que abusan sexualmente de los niños o por pedófilos, personas adultas que sienten atracción erótica o sexual por menores, y que son calificadas por el mundo entero como perversas, atroces y repugnantes; siendo los niños los seres más frágiles, los que no tiene capacidad para discernir acerca de sus preferencias sexuales, sus principales objetivos.

Estas personas se mueven en todos los niveles sociales, en todos los escenarios donde se encuentran sus potenciales víctimas, los menores.  Lo complicado de este asunto es que es muy difícil detectar su presencia, pues se puede tratar de un educador, un sacerdote, un médico, un vecino, un familiar, un agente de la policía, una persona que colabora como servicio doméstico en una casa de familia, en fin cualquier persona cercana puede ser potencialmente un agresor sexual de menores,  según Medicina Legal para el 2004, los violadores de menores son:

El padrastro el 21%

Los padres el 13% 

Conocidos del menor 10%

Primos 8%

Tíos 8%

Abuelos 6%

Hermanos 5%

Familia al cuidado del menor 4%

Amigos 3%.

En Colombia existen millones de casos que ilustrarían estos hechos, como el escalofriante caso, del violador y asesino de niños apodado la “Bestia”,  lo grave  de esta situación es que ya tenemos “la Bestia dos”.  Este último, según el Diario El Colombiano, es un hombre de 51 años llamado Jorge Humberto Hortegate, que fue condenado a ocho años de prisión por un juez de San Gil Santander y quien se hacia pasar por sicólogo infantil de la Universidad Javeriana, identificándose como trabajador de la Liga de Discapacitados de Santander, adicionalmente tenía vínculos con varios colegios donde laboraba como entrenador; en la actualidad un Juez de San Gil lo condenó a 95 meses de prisión como responsable de acceso carnal abusivo en menor de 14 años.  Según la Fiscalía General de la Nación, el 16 de mayo de 2006, abusó de una menor de ocho años, que se encontraba en la vivienda de éste jugando con su computador.  Lo más relevante de este caso, es que se habían proferido en su contra cuatro sentencias, durante los últimos diez años, por el mismo delito, un terrible caso de reincidencia.  

Parecería ser que la escuela es el mejor escenario para este tipo de prácticas, sin embargo, cualquier sitio puede ser apropiado para estos fines, la Fiscalía General en un Boletín del el 29 de septiembre de 2006,  reportó la condena a 57 meses de prisión por un Juez de Cali, del sacerdote Víctor Ramón Blanco por actos sexuales abusivos agravados en menor de 14 años. Este hombre aprovechándose de su condición abusó de varios niños que se albergaban en la “Corporación Mi casita”, irónicamente el albergue está diseñado para proteger niños en situaciones vulnerables.

Según un informe del Diario “La Prensa Web”, estos individuos no se detectan fácilmente, pero existen algunas características comunes: “se trata de varones entre los 30 y 35 años, profesionales, con trabajos o labores que les ofrecen cercanía a los niños, con fuertes convicciones religiosas con historias pasadas de actitudes negativas hacia el sexo o experiencias de abuso sexual; de personas inmaduras y solitarias, con baja autoestima, con tendencia al alcoholismo, sin antecedentes penales, pero con elevada probabilidad de reincidencia y que generalmente ni reconocen ni asumen su responsabilidad, y con un agravante, que en el futuro se convierta en el próximo Agresor Sexual”

Este informe también revela que estas personas actúan de diversas formas para conseguir sus objetivos y que es por eso que no sólo el Estado tiene que estar vigilante, también es responsabilidad de los padres y de la sociedad en general, pues ellos permanentemente acuden o frecuentan lugares como los parques, sitios de recreación, discotecas, cuentan con animales exóticos como mascotas, acuden a zonas marginales donde habitan los niños de la calle, sitios de Internet, etc. 

Según Medicina Legal, en el año 2004 los lugares en donde se cometieron este tipo de delitos es donde los niños se sienten más seguros, tales como:

1 En el 70% de los eventos los delitos se cometen en la casa de habitación del menor.
2 El 7% en la casa de habitación del agresor.
3 El 4% en colegios y jardines infantiles.
4 El 4% en el espacio público. 
5 El 9% en otros lugares  
En un estudio realizado por el Doctor Carlos Ibáñez, catedrático y sicólogo de la Universidad de Guadalajara, y que se refiere al maltrato y la corrupción de menores, expresa que en la relación adulto-menor existen dos maneras para que éste último ejerza su papel como padre o responsable del mismo. Una forma sería proporcionándole al menor eventos o situaciones que pueden ser satisfactores como el alimento, la vivienda, el vestido, el cariño, la educación o por el contrario agrediéndolo física y sicológicamente, induciéndolo al consumo de drogas, etc; y la segunda forma sería evitando la ocurrencia de situaciones que le hagan daño a los niños como golpes o violencia sexual de otras personas, inducción al vicio, entre otros. En síntesis son los padres los primeros encargados de darle la protección más inmediata al menor y es por eso que se ilustran estas situaciones y se hace un llamado para que estén alertas y vigilantes en todo momento del cuidado de sus hijos, pues es en la infancia donde sus vivencias hacen que éste logre desarrollarse de manera equilibrada y sana, siempre y cuando no existan experiencias traumáticas que los afecten.  

El cerebro humano desarrolla su capacidad de recepción, grabación y aprendizaje antes de los siete años, con especial énfasis en los tres primeros, por eso en el momento en que sean víctimas de un acceso carnal abusivo, lo más probable es que se generen traumas que afecten su desarrollo normal y como consecuencia de ello, una alta probabilidad de quedar mentalmente inestables, pues las principales secuelas a largo plazo entre otras, son 
:  la presencia de síntomas de dolores crónicos, trastornos de somatización, desordenes alimenticios, intentos de suicidio, consumo de drogas, trastornos de la personalidad, depresión, desconfianza y miedo a hombres o mujeres según el caso, dificultad para recibir sentimientos de ternura o intimidad, fobias o aversiones sexuales, falta de satisfacción sexual, creencia de ser valorado por los demás únicamente por el sexo y aislamiento, entre otros.
Uno de los aspectos más preocupantes de esta situación está relacionado con los altos índices de reincidencia. Según un estudio de caso realizado en el 2004, sobre “violadores en serie”, por el profesor de la Universidad Complutense de Madrid  Javier Urrá
, en asocio con sicólogos forenses miembros del Equipo Técnico de Fiscalía, luego de analizar el caso de un jóven de 23 años que estaba a punto de quedar en libertad y que había sido condenado a veinte años de prisión, cuando a sus 17 años fue detenido por la comisión de tres violaciones en serie consumadas, ejerciendo violencia sobre la víctimas, llegaron a las siguientes conclusiones:  (i) (…)  “no hay un tratamiento sicoterapeútico efectivo (reconocido por la comunidad científica) para los abusadores sexuales en serie” (…). (ii) Rasgos característicos del perfil básico del agresor sexual: negación inicial de los hechos, mecanismos de defensa centrados en distorsiones cognitivas, baja capacidad para desarrollar emociones de identificación y empatía hacia la víctima, limitaciones en el área de competencia social. (iii)  (…) esta figura delictiva es el mayor atentado a la libertad individual… (iv) (…)  Pasan los días, las semanas, los meses los años en un mundo artificial, estructurado, absolutamente supervisado, sin riesgo, sin tentaciones. Su escasa capacidad de autonomía se debilita.  Creemos que con el paso del tiempo, con el miedo a una sanción que ya conocen, el riesgo de reincidencia casi desaparece y no es así.  Salen a la calle y se sienten desubicados, sin apoyo, en un entorno que no les facilita cubrir sus necesidades emocionales y sexuales como la sociedad entiende aceptable.  

Este estudio permite afirmar que el tema de la reincidencia está presente cuando de agresores sexuales se trata y que ella es una razón suficiente para garantizarle a los niños espacios seguros, claro está, con el compromiso y atención de las personas que están a su cargo, espacios libres de personas que silenciosamente se acercan a ellos para ganar su confianza y la de sus padres, para luego aprovecharse de la circunstancias y atentar contra su libertad, integridad y formación sexuales. 

Esta es una breve introducción al complejo tema del abuso sexual en menores, un fenómeno que es invisible, que ha permeado nuestras sociedades y que va destruyéndolas en sus partes más frágiles, nuestros niños.  Ellos son y seguirán siendo unas víctimas indefensas que sufren las consecuencias devastadoras de las conductas desviadas de estos adultos, que les roban el derecho a ser felices y la posibilidad de tener un futuro sano y en paz.  Todo este panorama es el que alimenta al Congreso de la República y a la Fiscalía General de la Nación a tomar medidas al respecto y a generar espacios seguros para los niños, a través de la implementación del y de otras medidas que  prohíban a estas personas acercarse a los menores, y que se explicarán a continuación. 

4. Implementación del Registro

El proyecto consta de 17 artículos, en ellos se realizan algunas modificaciones al código penal, relativas al Libro I, Titulo IV, Capítulo I denominado “de las penas, sus clases y sus efectos”; así como a los artículos 205, 206, 207, 208, 209, 210, 213, 214, 217, 218,  219 A y 237, que hacen referencia a los delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales y al delito de incesto. Estas modificaciones pretenden:

Adicionar a las penas privativas de otros derechos, como lo son el caso de la inhabilidad para ejercer la patria potestad, la prohibición del derecho a residir en determinados lugares o de acudir a ellos, el Registro Público Obligatorio.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             Así mismo se incluye como inhabilidad para el ejercicio de la profesión, arte, oficio, industria o comercio, la prohibición para que una persona condenada por delitos sexuales ejerza alguna actividad laboral, recreativa, educativa, médica o sanitaria, que esté relacionada con menores de edad.                                                            También se les prohíbe realizar adopciones.

Respecto de la duración de las penas privativas de otros derechos, se establece para ellas una duración que puede ser hasta del doble de la pena de prisión finalmente impuesta en la sentencia, con la posibilidad de rehabilitarla dos (2) años después de que se haya vencido el término que se impuso para su cumplimiento. La pena de Registro Público Obligatorio para las personas condenadas por los delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales y el delito de incesto cometidos en menores de edad, podrá tener una duración entre cinco (5) y treinta (30) años, dependiendo de la dosificación e individualización de la pena que realice el juez competente. 

En lo relativo a la prescripción de las penas privativas de otros derechos, que se impondrían a quienes incurren en delitos sexuales y de incesto contra menores en este proyecto de ley, se propone que sea el término fijado para ellas en la sentencia o en el que falte por ejecutar, sin que en ningún caso pueda ser inferior a cinco (5) años. 

Adicionalmente, se incorporan dos nuevos artículos, uno en la ley 600 de 2000 y otro en la ley 906 de 2004, con el objetivo de reglar en el código de procedimiento penal la ejecución de la pena de Registro Público Obligatorio.  En estas disposiciones se plantean los requisitos mínimos que deben incluirse en el registro tales como: nombre, apellidos, identificación y la fotografía de la persona condenada, entre otros. No obstante, se señala que datos como nombres de los padres, cónyuge o compañero permanente, hijos, lugar de trabajo o residencia, serán obtenidos y utilizados sólo por  las autoridades competentes.  Será el Consejo Superior de la Judicatura la entidad responsable de elaborar y actualizar el registro, con base en la información que le remitan los jueces que impongan la condena, una vez ésta quede ejecutoriada.

Como el objetivo principal del proyecto es la prevención, se deja claro en el articulado que este Registro Público Obligatorio no podrá ser utilizado por entidades públicas o privadas como criterio de discriminación para no prestar servicios públicos o privados a estas personas, para ello se establece como sanción la de multa que oscila entre 50 y 100 salarios mínimos legales vigentes, que se impondrán una vez agotado el debido proceso, por la Procuraduría General de la Nación, las Superintendencias y los ministerios de educación y protección social, según corresponda a sus competencias.

Finalmente, es importante destacar que el artículo 248 de la Constitución estipula que “Únicamente las condenas proferidas en sentencias judiciales en forma definitiva tienen la calidad de antecedentes penales y contravencionales en todos los órdenes legales”, por tanto, es de aclarar que la información que será pública tiene el carácter de antecedente penal y por eso se puede considerar que no es prohibido su uso, tal como lo señala la Sentencia C-114 de 1993 en donde se establece lo siguiente: 

“...observa la Sala que se dispone constitucionalmente la elaboración o el mantenimiento de una información que tiene que ver con los condenados judicialmente, con motivo de sus conductas antisociales.  Esta información lógicamente no puede entenderse como una prohibición del constituyente para que existan otras informaciones relacionadas con los delitos y las contravenciones, en manos de las agencias públicas encargadas de la defensa social, porque una tal interpretación conduciría al absurdo de eliminar instrumentos indispensables para la prevención del delito, como antes se indicó.”  

Finalmente, se establece que será el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar el encargado de realizar campañas educativas y de concientización respecto del buen uso, ventajas y utilidad del Registro Público Obligatorio.

5. Constitucionalidad del proyecto.

El Congreso de la República en virtud de la Cláusula General de Competencias
                                                                                                                                                                         puede establecer las penas que dentro de la política criminal estime pertinentes para proteger un determinado bien jurídico, pero esta facultad no es ilimitada, él debe actuar bajo el respeto de los derechos fundamentales y guardando estrictas  proporciones entre la pena impuesta y el daño efectuado. 

En el caso concreto, el legislador en asocio con la Fiscalía General de la Nación, busca proteger el derecho que tienen los niños a que se les respete su libertad, su integridad y una formación sexual adecuada, brindándoles para ello una protección especial y garantizando la prevalencia de sus derechos, al limitar los derechos de las personas que a su vez han atentado contra sus derechos y posibilitando con ello, escenarios seguros para los menores, evitando cualquier posibilidad de reincidencia, en lo que al Estado corresponde.  Al respecto la Corte afirmó en Sentencia T- 556 de 1998 lo siguiente:

“(…) Sobre el interés superior del niño, en el sentido de que se trata de un principio de naturaleza constitucional que reconoce a los menores con una caracterización jurídica específica fundada en sus derechos prevalentes y en darles un trato equivalente a esa prelación, en cuya virtud se los proteja de manera especial, se los defienda ante abusos y se les garantice el desarrollo normal y sano por los aspectos físico, sicológico, intelectual y moral, no menos que la correcta evolución de su personalidad. (…)”

Como consecuencia de esta interpretación, el legislador propone imponer penas privativas de otros derechos, como ya se dijo, a quienes resulten condenados por delitos sexuales o de incesto en contra de menores, entre ellas el Registro Público Obligatorio, con el objeto de alejar a los presuntos agresores de la tentación de incurrir nuevamente en tales conductas ilícitas.  En lo que al legislador y a la Fiscalía corresponde, consideran estas medidas como adecuadas y proporcionales al bien jurídico que está en riesgo, pues nuestros niños viven en una constante amenaza y es un imperativo garantizarles un futuro sano y en paz.

Antes de finalizar, vale la pena anotar que en el acápite de Seguridad Democrática contenido en el objetivo dos del Plan Nacional de Desarrollo, quedó incorporado la obligación de adoptar y promover el desarrollo del “Sistema Nacional Único de Registro Público Obligatorio para la prevención de los delitos contra la libertad, integridad, la formación sexual y el incesto, cometido en menores de edad, así como de la violencia intrafamiliar
”. En este mismo sentido, hay que resaltar que es a través del rubro de Defensa que está incluido en el Plan de Inversiones 2007-2010, donde se garantiza los recursos económicos para la materialización de la mencionada propuesta, pues aunque no está discriminada la partida específica,  existe una destinación global de 9.837.445 billones.

Es por todas estas razones que los suscritos Congresistas y el Señor Fiscal General de la Nación, dejan a consideración y estudio de la Comisión Primera de Cámara la presente propuesta.

De los Honorables Congresistas,

MARIO GERMÁN IGUARÁN ARANA
  


Fiscal General de la Nación


 

SIMON GAVIRIA MUÑOZ
Representante a la Cámara
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PARTIDO LIBERAL
� Art. 44- Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia. 


La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. 


Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás





� Según Boletín 283 de UNICEF, Comprensa reportó la vinculación en el 2005 de 11.000 niños vinculados al conflicto armado.


� Tomado de: � HYPERLINK "http://www.nsvrc.org/" \t "_blank" �www.nsvrc.org�


� Según el Diccionario esencial de la Lengua Española. Pedofilia: es la atracción erótica o sexual que una persona adulta siente por los niños o adolescentes.


� Tomado de : � HYPERLINK "http://www.ojp.usdoj.gov/BJA/what/02ajwactcontents.html" \t "_blank" �http://www.ojp.usdoj.gov/BJA/what/02ajwactcontents.html�


� Tomado de: � HYPERLINK "http://www.seguridadydefensa.com/editorialcompleta2.asp?id326&tn=noticia" \t "_blank" �http://www.seguridadydefensa.com/editorialcompleta2.asp?id326&tn=noticia�


� Tomado de: � HYPERLINK "http://www.ei-ie.org/europe/es/newsshow.php?id=39&theme=statusofteachers&country=uk" \t "_blank" �http://www.ei-ie.org/europe/es/newsshow.php?id=39&theme=statusofteachers&country=uk�


� El Mercurio.com. Jueves 26 de abril de 2007, “Polémica causan los brazaletes para pedófilos”.


� Ley 679 de 2001, ARTÍCULO 15. SISTEMA DE INFORMACIÓN SOBRE DELITOS SEXUALES CONTRA MENORES. Para la prevención de los delitos sexuales contra menores de edad y el necesario control sobre quienes los cometen, promuevan o facilitan, el Ministerio de Justicia y del Derecho, el Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y la Fiscalía General de la Nación desarrollarán un sistema de información en el cual se disponga de una completa base de datos sobre delitos contra la libertad, el pudor y la formación sexuales cometidos sobre menores de edad, sus autores, cómplices, proxenetas, tanto de condenados como de sindicados.





El Departamento Administrativo de Seguridad y la Fiscalía General de la Nación promoverán la formación de un servicio internacional de información sobre personas sindicad as o condenadas por delitos contra la libertad, el pudor y la formación sexuales sobre menores de edad. Para tal efecto se buscará el concurso de los organismos de policía internacional.


� Ibidem, ARTÍCULO 24. FONDO CONTRA LA EXPLOTACIÓN SEXUAL DE MENORES. Créase la cuenta especial denominada Fondo contra la explotación sexual de menores, adscrita al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.





El objetivo principal del Fondo cuenta es proveer rentas destinadas a inversión social con el fin de garantizar la financiación de los planes y programas de prevención y lucha contra la explotación sexual y la pornografía con menores de edad y, más precisamente, con destino a los siguientes fines: construcción de hogares o albergues infantiles, programas de ayuda, orientación, rehabilitación y recuperación física y psicológica de menores de edad que han sido objeto de explotación sexual; financiación de programas de repatriación de colombianos que han sido objeto de explotación sexual, y financiación de mecanismos de difusión para la prevención de acciones delictivas en materia de tráfico de mujeres y niños. (…)





� Estudio realizado por Enrique Echeburúa, “Secuelas emocionales en víctimas de abuso sexual”. Facultad de Sicología. Universidad del País Vasco. España. Encontrado en: http://wwwscielo.isciii.es/pdf/cmf/n43-44/06.pdf.





� En, Revista Diversitas. Perspectivas en Psicología, Vol.2, Nro.1 Pag. 71. Universidad Santo Tomás, Facultad de Psicología. Bogotá, 2006. 





El profesor Urrá, además de ejercer como catedrático de la citada Universidad, es Fiscal  del Tribunal Superior de Justicia y de los Juzgados de Menores de Madrid.


� CONSTITUCIÓN NACIONAL.  &$ARTICULO 150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes funciones: 





1. Interpretar, reformar y derogar las leyes. 





2. Expedir códigos en todos los ramos de la legislación y reformar sus disposiciones.





� Gaceta del Congreso Nro. 160 del 3 de mayo de 2007, página 12.
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